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VISTO 
- El pedido presentado por las Lic. María Georgina Oberto y Prof. Lic. 

Mercedes R. Ferrero para solicitar autorización de esta Facultad para la 
realización de la actividad de extensión "MUESTRA PLASTICA. 
Exposición de trabajos plásticos infantil: higiene de manos" 

2017 - • Año de los Energfos Renovobles" 

N° EXP-UNC: 0046992/2017 1 3 OeT 2017 

y CONSIDERANDO: 
- Que la Secretaria de Extensión Universitaria de la Facultad debe 

proveer herramientas útiles a la Comunidad para difundir actitudes y 
conductas que mejoren las condiciones de vida; 

- Que no implica, ni implicará erogación de la Facultad, por cuanto la 
condición para su desarrollo es el autofinanciamiento; 

- Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, y aprobado en sesión del 
Honorable Consejo Directivo del día 28 de septiembre de 2017; 

POR ELLO; 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°: Autorizar la realización de la actividad de extensión 
"MUESTRA PLASTICA. Exposición de trabajos plásticos infantil: higiene 
de manos" Se establece como Directoras Lic. María Georgina Oberto y Prof. 
Lic. Mercedes R. Ferrero, coordinado por la Gestora Cultural Paola Franco y 
Prof. Dr. Roberto José sancnez y como Docentes Mgter. Verónica Mamondi, 
Julio Melián y Matlas Ferreyra. Se llevará a cabo en el mes de noviembre de 
2017 con una duración de 4 hs diarias por 2 semanas en la Galería de Arte 
"Moreno Barra!" en el H.N.C .. La actividad está destinada a la comunidad en 
general, organizado por el Museo de Ciencias de la Salud- HNC y la Cátedra 
de Microbiología y Parasitología de la Escuela de Nutrición - F.C.M. . . 
ARTICULO 2°: La publicación y/o difusión de datos recolectados durante el 
desarrollo de la actividad no podrá realizarse hasta ser aprobado el informe 
final por el Honorable Consejo Directivo. 

ARTICULO 3°: La confección y entrega de los certificados estará a cargo de la 
Secretaría de Extensión. 

ARTICULO 4°: Protocolizar y Comunicar 
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DEL HONORABLE CONSEJO 
CIENCIAS MEDICA DEL DIA 

O DOS MIL DIECISIE E. 

DADA EN LA SALA DE SESION 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD D 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 

RESOLUCION N°: 
FClpa 

A. VIAJO 


